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V.G.S 

Ibagué, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía promovido por 

Argenis Torres García, identificada con cedula de ciudadanía No. 28.913.786 

contra Javier González Montaña, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.110.488.776 Rad. 73001-4189-008-2022-01015-00. 

 

 Estudiada la anterior demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

promovida por Argenis Torres García contra Javier González Montaña, 

considera este Juzgador que se ajusta a los presupuestos legales de los 

Artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, los artículos 422 y 

430 del mismo compendio, y los demás exigidos en la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, por cuanto contiene un título valor del cual se desprende a favor del 

ejecutante una obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida 

de dinero. 

 

  Por lo tanto, resulta viable librar el mandamiento ejecutivo deprecado y 

en consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal – transitorio – Octavo de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Ibagué,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO.  Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía a favor de Argenis Torres García y contra Javier González 

Montaña, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Letra de cambio No. 001 

 

 1.1  Por la suma de tres millones quinientos cuarenta mil pesos 

m/cte. ($3.540.000,oo), por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio referida; más los intereses corrientes causados desde el 04 de julio de 

2020 y hasta el 01 de noviembre de 2020; más los intereses moratorios 

causados y no pagados desde el 02 de noviembre de 2020 y, hasta que se haga 

efectivo el pago total de la obligación, ambos liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Letra de cambio No. 002 

 

 1.2  Por la suma de tres millones seiscientos treinta mil pesos 

m/cte. ($3.630.000,oo), por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio referida; más los intereses corrientes causados desde el 25 de 

noviembre de 2020 y hasta el 01 de febrero de 2021; más los intereses 

moratorios causados y no pagados desde el 02 de febrero de 2021 y, hasta que 
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se haga efectivo el pago total de la obligación, ambos liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

 1.3 Por las costas que se lleguen a causar con ocasión al presente 

proceso, las cuales se determinarán en su debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO. En aras de garantizar el debido proceso, y lograr la 

notificación del demandado como quiera que la parte demandante desconoce 

su domicilio, emplázase al señor Javier González Montaña, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1.110.488.776, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 Por secretaría, realícese el emplazamiento por el portal web de la Rama 

Judicial- TYBA. 

  

TERCERO. Reconózcase personería adjetiva para actuar en causa 

propia dentro del presente asunto a la señora Argenis Torres García. 

 

Notifíquese,  
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